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Decreto - N° 37763

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

D E C R E T A:

Artículo  1.º-   Crear  un  precio  por  concepto  de  impr esión  y  envío  de  facturas  correspondientes  a  tribut os  y  precios
departamentales.

La fijación del precio, en todos sus aspectos, será  efectuada por la Intendencia de Montevideo.

Artículo 2.º-  Comunicar.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTE VIDEO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL
VEINTIUNO.

Firmado electrónicamente por Secretario General CAR LOS ROBERTO OTERO CARBALLO.

Firmado electrónicamente por Presidenta SANDRA MÓNI CA NEDOV RODRÍGUEZ.
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